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I. DECLARA "EL CIMAV'':

Ser una empresa de Part¡cipación Estata¡ Mayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal Federal,
creado por diclamen de la Secretaría de Hac¡enda y Crédito Público en su )«Vl vigésima sexta ses¡ón
ord¡nar¡a de fecha 3'1 de agosto de 1994, que se encuentra constituida en Escritura Pública Número 42,
del Protocolo del Palrimon¡o lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la Fe del L¡c. Juan José Royo
Provenc¡o, en func¡ones de Notar¡o por separac¡ón del Titular de la Notar¡a Públ¡ca Número 12, Lic.
Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y registrada bajo el número 233, folios 143,
del Libro 36 de la Sección Cuarta, del Registro Público de la Prop¡edad de este Dislrito Judic¡al ¡ilore
Estado de Chihuahua. con fecha 23 de marzo de 1995.

2. Que su objeto soc¡al de acuerdo a su lnstrumento Juridico de Creación es

l. Realizar actividades de investigac¡ón bás¡ca y aplicada en las áreas de Ciencia de Materiales y Ciencia
y Tecnologia Amb¡ental y disciplinas afines, orientadas hacia la solución de problemas nacionales,
regionales y locales del país;

lll. Orientar la investigación c¡entíf¡ca y el desarrollo e ¡nnovac¡ón tecnológica a la modern¡zación del
sector productivo y promover y gestionar ante las organizaciones públicas, sociales y privadas, la
transferencia del conocimiento, en térm¡nos de lo que para el efecto se eslablezca en la normatividad
aplicable;

lV. D¡fundir y publ¡car ¡nformación técn¡ca y científica sobre los avances que reg¡stre en su especialidad,
asi como de los resultados de las investigaciones y trabajos que real¡ce;

V. Contr¡bu¡r con el Sistema Nac¡onal de Ciencia y Tecnología a que se reflere la Ley de C¡encia y
Tecnología en congruencia con el programa seclorial y la red nacional de grupos y centros de
¡nvestigación, para asociar el trabajo c¡entífico y la formación de recursos humanos de alto nivel al
desarrollo del conocim¡ento y a la atención de las necesidades de la sociedad mexicana;

Vl. Realizar labores de vinculación con los sectores público, socialy privado; y

Vll. Colaborar con las autor¡dades competentes en actividades de promoción de la metrologia, el
establecimiento de normas de calidad y la cert¡f¡cación en apego a la Ley de la materia.

3. Que la Mtra. Eva Acevedo V¡llafuerte, cuenta con las facultades conferidas en el lvlandato General para
Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración otorgado por la Directora General del Cenlro de
lnvestigación en lvlater¡ales Avanzados S.C., en fecha 29 de enero de 2020, ta cual consta en
la Escritura Pública número 23,400 pasada ante la fe del Licenciado Hiram Quezada Anchondo, en
funciones de Notario por ausencia de su titular el Licenciado Serg¡o Granados Pineda, Notario Público
Número Tres del Distrito Judicial Morelos, contando con las facultades confer¡das en elarticulo 48 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, y Servic¡os del Sector Público.
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CONTRATO DE ADQUISICIóN A PRECIO FIJO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO DE
INVESTIGACIÓN EN MATERIALE§ AVANZADOS S.C., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ "EL CIMAV", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA iITRA. EVA ACEVEDO
VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, GRUPO PRECISION CONTROL S.A. OE C.V., A QUIEN SE
LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. CARLOS
HUii|BERTO PÁEZ CANTÚ, CONFORME A LAS OECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

ll. Formular, ejecutar e impartir programas para eslud¡os de licenciatura, especialidad, maestría,
doctorado y estancias posdoctorales, as¡ como cursos de actualización y espec¡al¡zac¡ón de personal
en act¡v¡dades relacionadas con el objeto de la Soc¡edad;
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4. Que su Registro Federal de Contr¡buyentes es ClMg41025MJl

5. Que la Ad.iudicación del presente Contrato se realizó a través del Procedimiento de Adjud¡cación Directa.
Lo anterior con fundamento con ¡o dispuesto en el Artículo 41 fracc¡ón XVll de la Ley de Adquisiclones
Arrendamientos y Servicios del Sector Públ¡co, como excepción a la Licitación Pública.

6. Oue cuenta con la aceptac¡ón presupuestaly con la disponibilidad de recurso sufic¡ente para el pago del
objeto de este contrato, en Ia partida 53101 del Presupuesto correspondiente al e.iercicio fiscal 2020, con
cargo al Proyecto lnterno número 70060.

7. Que para la prestación de los servicios objeto del presente Contrato, señala como dom¡c¡lio el ubicado
en Calle Miguel de Cervantes número 120 del Complejo lndustr¡al Ch¡huahua, en la c¡udad d
Chihuahua, Ch¡huahua.

II. DECLARA "EL PROVEEDOR''

Que está constitu¡da como una Sociedad Anónima con Cap¡tal Variable, conforme a las leyes
mexicanas, según consta en la Escritura Pública número 34,'133 de fecha 24 de jun¡o de 2009,
pasada ante la fe del Notario Público número 193, Lic. Pascual Alberto Orozco Gar¡bay, con
ejercicio en el Primer Distrito Reg¡stral, en la c¡udad de México, cuyo pr¡mer test¡monio se
encuentra debidamente inscrito en el Registro Públ¡co de la Propiedad y del Comercio bajo elfolio
@frespond¡ente.

Que el C. Carlos Humberto Páez Cantú, cuenta con la capac¡dad jur¡dica necesaria para
celebrar este t¡po de aclos, como lo demuestra con la Escritura Pública número 38,746 de fecha
31 de mazo de 2014, pasada ante la fe del Notario Público número 193, L¡c. Pascual Alberto
Orozco Garibay, con ejercicio en el Primer Distrito Registral, en la Ciudad de lvléx¡co, documento
que no ha sido revocado ni modifcado en forma alguna.

Que tiene capac¡dad jurídica para obligarse de conformidad con el objeto de este instrumento; que
dispone de la organización, experiencia y demás elementos técnicos, económicos y humanos
suficientes para ello, y que conoce en su integridad elequipo materia de este c¡ntrato, para llevar
a efeclo los servicios.

Bajo protesta de decir verdad, man¡fiesia que no se encuentra en ninguno de los supuestos
establecidos en los articulos 29 fracción Vlll, 50 y 60 penúlt¡mo párrafo de la Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Servicios del Seclor Públ¡co.

Que su Registro Federal de Contribuyentes es cPC090630AD7.

Que para los efectos del presente Contrato señala como su dom¡c¡l¡o legal el ub¡cado en la
Calle Puerta del Sol No.637 C¡udad de San Jerónimo Monterrey Nuevo León.

III. DECLARAN AMBAS PARTES:

UNICO. Que v¡stas las anter¡ores declarac¡ones, reconocen muluamente la personal¡dad que ostentan y
acreditan estar de acuerdo con ob¡¡garse, conv¡niendo en celebrar el presente Contrato al tenor de las
siguientes:

CLÁUSULAS:
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Que es su deseo celebrar el presente contrato y bajo protesta de decir verdad, man¡f¡esta que se
encuentra al coniente en el cumpl¡miento de sus obligaciones fiscales, en términos de lo d¡spuesto
por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.
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PRIMERA. OBJETO. "EL PROVEEDOR" Se obliga a suministrar MATERIAL DE LABORATORIO: "NO
BREAK UPS PARA DIVERSOS EQUIPOS DE LABORATORIOS DE SERVICIOS GENERALES, QUE
INCLUYEN: 1 PZA OE UPS PARA CHILLER THERMOFLEX '1400 DEL EQUIPO XPS. NUMERO DE
PARTE: pA FRUK,| g-,r OOOo-o,|V. DOBLE CONVERSTóN ONLTNE TOOOOVA/gOOOX (1OKVA/g KW),
ENTRADA: 2 FASES+NEUTRO+TIERRA: 2201727, 2O'll.2O sOHZ O 60 HZ +l-1STIZ, SALIDA: 2
FASES+NEUTRO+TIERRA CONFIGURABLE A 2O8II2O24OIL2O-220/110., CONFIGURADO A I FASE
EN 240V. BATERíAS INTERNAS TIEIUIPO DE RESPALDO DE 5 MIN. @IOOT DE CARGA. 1 TARJETA
DE coMUNtcActóN sNmp PARA ups DE I CH|LLER THERMoFLEX i4oo NUMERo oE PARTE
CSI4I MINI. 1 PIEZA DE UPS PARA CHILLER OE DIFRACTOMETRO DE RAYOS.X, NUMERO DE
pARTE pA FRUK't 9-'to0oo-orv. ups DoBLE coNvensrót¡ o¡,lLlxe íoooovA/gooorr (1oKvA/g Kw),
ENTRADA:2 FASES+NEUTRO+TIERRA: 220l12,I, 2O8N2O SOHZ O 60 HZ +/.OSHZ, SALIDA 2
FAsEs+NEUTRo+TERRA coNFrcuRABLE A 2oE/L20- 240lR2o- coMUNtcActóN sNirp pARA ups
DE t CH|LLER DE DRx. NUMERo DE PARTE csr4r MrNt 1. ptEzA DE ups PARA ESpEcrRóMETRo
oe eursrór DE pLASirA rcp DE LAB oe lrÁr-rsrs ouíMtco, NUMERo DE pARTE pA FRUKTS-
'toooo-o'tv. DoBLE coNvERsrór onr-r¡¡e loooovtugooow (to KVA/9 Kw), ENTRADA: 2
FASES+NEUTRO+T|ERRA 220t'.t27, 208t',t20 50 HZ O 60HZ +/-05H2, SALTDA: 2
FASES+NEUTRo+T|ERRA coNFtcuRABLE A 2ogt12o- 24ol12o-22./71o. BATERíAS |NTERNAS
TtEMpo DE RESeALDo DE s MtN @1009 DE CARGA, 1. TARJETA DE coMUNrcAcróN sNMp p
UPS DE ,I CHILLER DE ORX NUMERO DE PARTE CSI4I MINI."

Conforme a las características, especificaciones, términos y condiciones que se establecen en el
clausulado del presente Contrato, en las órdenes de compra 1M200179, asi como en la cotización numero
GPCMTYCP23l0201 l45 emitida para tales efectos por "EL PROVEEDOR", documentos que forman parte

integrante del presente ¡nstrumento.

Los b¡enes ob.ieto del presente contrato deberá ser entregado en las instalac¡ones de "EL CIMAV" Unidad
Monterrey ubicadas en calle Al¡anza Norte 202, Parque de lnvest¡gac¡ón e lnnovac¡ón Tecnológ¡ca,
Apodaca, Nuévo León, Méx¡co, en el área de almacén mismos que serán recib¡dos por personal adscrito
a "EL CIMAV".

SEGUNDA. PRECIO. El importe del presente contrato es de la cantidad de $9,033.00 (NUEVE MIL
TREINTAY TRES US DOLARES 00/100 USD) más el 16% correspondiente al lmpuesto alValorAgregado
por la cantidad de $1,¡t45.28 (MlL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO US OOLARES 28/100 USD),
dando un total de $10,478.28 (DIEZ MIL CUATROCIENTOS SEÍENTA Y OCHO US DOLARES 28/'100
USD). cantidad que incluyen todos impuestos, gastos y fletes relacionados con la orden de compra
1M200't79.

La cantidad señalada compensará a "EL PROVEEDOR" por los materiales, insumos, sueldos, honorar¡os,
organización, dirección técnica y adm¡nistrat¡va; prestac¡ones sociales y laborales a su personal, así como
por todos los gastos que se originen como consecuencia de este Contrato, por lo que no podrá ex¡g¡r mayor
retribución por ningún otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El pago se realizará una vez entregados los bienes objeto
presente contrato, en los térm¡nos que determ¡ne "EL CIMAV" dentro de las órdenes de compra que
tal efecto se erogaron. Para ello "EL PROVEEDOR" deberá presentar previamente para contra rec¡bo el
Comprobante F¡scal Digital (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de acuerdo a las instrucc¡one
de "EL CIMAV", lo cual será ante el Departamento de Adqu¡s¡c¡ones y con la debida ant¡cipac¡ón a la
fecha programada para el pago, a f¡n de que pueda ser rev¡sada y autorizada. El Comprobante Fiscal Digital
(CFDI) deberá cumplir con los requisitos fiscales a entera sat¡sfacc¡ón de "EL ClMAV".

Los pagos se efectuarán med¡ante depósito y/o transferencia a la cuenta bancaria habilitada para tales
efectos por "EL PROVEEDOR".

CUARTA: "EL PROVEEDOR" gaÍanliza, de manera específica y sin reservas que, al momento de
entregar, los bienes o servicios adqu¡ridos, serán comercial¡zables, libres de cualquier defecto en mater¡al
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o mano de obra, y que se ajustarán a los requerimientos de la Orden de Compra para tal efecto generada,
"EL ClirAV" dará a "EL PROVEEDOR" not¡f¡cac¡ón sobre cualquier defecto o no confom¡dad de esta
naturaleza de acuerdo a los térm¡nos y condiciones establecidas en las órdenes de compra 1M200,179,
or¡gen del presente contrato.

"EL PROVEEDOR" acepta que el pago parcial o total que realiza "EL CIMAV" en relación a tos servic¡os
o productos que importan las órdenes de compra'1M200't79, no constituirá la aprobación o aceptac¡ón de
tal bien o serv¡cio y "EL CIMAV" se reserva el derecho de inspeccionar los b¡enes o servic¡os, incluso
después de real¡zado el pago de manera parcial o total.

"EL PROVEEDOR"Se obl¡ga expresamente a reembolsar a "EL CIMAV" el prec¡o de compra o costo de
contratación de cualquier bien o serv¡cio que se hallare defectuoso o que no se ajustare a las
especif¡caciones, dibujos o muestras, o que no se env¡are de acuerdo con el calendar¡o de entrega de',EL
CIMAV" y que se devolviere a "EL PROVEEDOR".

De igual forma convienen las partes que el bien o servic¡o rechazado se devolverá a costo de,,EL
PROVEEDOR" y este últ¡mo en su caso soportará todo riesgo de pérdida en cuanto al bien o serv
rechazado.

Es faculted de "EL CliiAV" el retener el bien o serv¡c¡o rechazado y corregir cualquier defecto o
¡nconformidad con las especificaciones, dibujos o muestras. EI costo de esta correcc¡ón se negociará entre
las partes y el precio a pagar por parte de "EL CIMAV" se ajustará de acuerdo con "EL PROVEEDOR".

QUINTA. ÁREA ADMtNtSTRATtVA RESPONSABLE. personat autor¡zado de,,EL ClMAV", cuando así lo
estime conveniente, se encargará de comprobar, supervisar y ver¡f¡car la real¡zación correcta y eficiente de
los servicios objeto del presente contrato, en tal virtud, "EL CIMAV" designa como responsable de v¡g¡lar
el cumplim¡ento del presente contrato al Dr. Franc¡sco Servando Aguirre Tostado atendiendo en todo
momento a las cláusulas del mismo, en cumpl¡m¡ento al Artículo 84, Sépt¡mo Párfafo de ,,El Reglamento
de la Ley de Adquis¡ciones, Arréndam¡entos y Servicios del Sector Públ¡co.

sExTA. CANCELACIÓN Y REVOCACTÓN UNILATERAL. ,'El Cl tAV" se reserva el derecho de cancelar
de manera unilateral la orden de compra que mot¡va el presente instrumento, o cualquier parte de la misma,
así como a revocar unilateralmente parc¡al o totalmente el presente Contrato, s¡ ,,EL pROVEEDOR" no
hubiese cumplido las condic¡ones pactadas. Lo anterior se realizará mediante aviso por escrito a este
último. En el evento de tal cancelac¡ón "EL CIMAV" pagará todos los bienes o servic¡os entregados y/o
terminados. Cuando se recib¡ere cualquier av¡so de cancelación bajo este Contrato, ,,EL pROVEEDOR,, a
menos que se indicará otra cosa, inmediatamente cancelará todos los pedidos o subcontratos dados o
hechos en cumplimiento de esta orden de compra. El ejerc¡cio por parte de "EL CIMAV" de los derechos
de cancelac¡ón reservados en este párrafo, no dará origen a ninguna responsab¡lidad por parte de ,,EL
CIMAV" excepto cuando se espec¡fique en este párrafo y no tendrá el efecto de desist¡r a la reclamación
de los daños a que de otra manera tendrá derecho ,,EL CIMAV". Liberando en este acto ,,EL
PROVEEDOR" a "EL CIMAV" de cualqu¡er obl¡gación posterior al momento de la cancelación ya sea total
o parc¡al.

SÉPTlMA. RELACIÓN LABORAL..EL PROVEEDOR,,seTá et único responsabte det personatque empl
con mot¡vo de los trabajos a que se refiere este Contrato, respecto de las obligac¡ones laborales, f¡sca
de seguridad soc¡al y civil que resulten, conforme a los artículos 13 y .1 5 de la Ley Federal del Trabajo. or
lo m¡smo, "EL PROVEEDOR" exime a "EL CIMAV" de cuatqu¡er responsabitidad derivada de tat
conceptos y responderá por todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en contra de él o
"EL clirAv", sea cual fuere la naturaleza del conflicto, por lo que en ningún caso podrá cons¡derarse a
ésta como patrón solidario o sustituto.

"EL PROVEEDOR" se compromete a saq¡r en paz y a salvo a ,,EL CIMAV', de cualquier reclamación que
con mot¡vo del presente Contrato pretendiere su personal, pagando en todo caso los gastos y prestac¡ones
necesarios.
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Cuando "EL PROVEEDOR" tuv¡ere conoc¡miento de que cualquier disputa laboral, real o potencial,
estuviere demorendo o amenazare con demorar el desempeño oportuno del presente Contrato,
inmed¡atamente daé a "EL CIMAV" aviso de la situac¡ón incluyendo toda la ¡nformación relevante con
respecto a la misma.

ocTAvA. cEslÓN oE DERECHOS Y OBLtGACtONES. Las partes acuerdan que ,,EL PROVEEDOR" no
podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parc¡almente, los derechos y obligaciones der¡vados de este
Contreto, con excepc¡ón de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la autorizac¡ón por
escrito de "EL ClMAV".

NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de las partes será responsabte por cualquier
retraso o ¡ncumplimiento de este Contrato que resulte de caso forluito o fuerza mayor, en la inteligenc¡a de
que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestac¡ón de los servicios objeto del presente
Contrato, si así lo man¡f¡esta "EL ClMAV".

DÉCIMA. DERECHoS DE AUToR, PRoPIEDAD INTELECTUAL, PATENTES Y/o MARcAs..EL
PROVEEDOR" se ob¡iga con "EL ClMAV", a responder personal e ¡tim¡tadamente de tos daños y perjuicios
que pud¡era causar a "EL CIMAV", o a terceros, si con motivo de la prestación de los servic¡os contratados
viola derechos de autor, patentes y/o marcas reg¡stradas, de terceros u otro derecho inherentes a la
Propiedad lntelectual, en tal virtud, "EL PROVEEDOR" man¡fiesta en este acto bajo protesta de dec¡
verdad, no encontrarse en n¡nguno de los supuestos de ¡nfracción administrativa y/o delito, establecidos e
la Ley Federal de Derechos de Autor y La Ley de la Propiedad lndustrial.

Si como consecuencia de lo anter¡or, "EL PROVEEDOR" no pudiera cont¡nuar proporc¡onando
debidamente los serv¡c¡os, "EL CIMAV" dará por rescind¡do el presente Contrato mediante simple aviso
por escr¡to, además de reclamar el pago por los daños y peiuicios causados.

DÉCIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD. La información derivada del presente contrato será prop¡edad
de "EL CIMAV", por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá ut¡lizarla, copiarta ni reproducirta sin et
consentimiento expreso de ésta. "EL PROVEEDOR" se compromete a no divulgar bajo n¡nguna
circunstanc¡a y s¡n previa autor¡zac¡ón por escrito de 'EL CIMAV" los d¡seños, especificaciones, fórmulas
e ¡nformación sobre manufactura ya que estos datos son propiedad de "EL ClMAV,,.

DÉClirA SEGUNDA: PENAS CONVENCTONALES. "EL C|MAV" impondé a ,,EL PROVEEDOR" por
atraso o incump¡¡miento de las fechas programadas de entrega de los b¡enes o in¡cio o terminac¡ón de los
serv¡cios el 1% del monto total a que se ref¡ere la cláusula segunda del presente instrumento, por cada día
de atraso sobre el valor de los bienes no entregados o los servicios o prestados en los términos establecidos
en las órdenes de compra 1M200179.

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. Las partes convienen que ,,EL CIMAV,, podrá rescindir
admin¡strat¡vamente el presente Contrato, misma que opera de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, cuando con "EL PROVEEDOR" ¡ncumpla con las obl¡gac¡ones a su cargo, para
lo cual bastará ún¡camente que "EL CIMAV" comun¡que la decis¡ón por escr¡to a "EL PROVEEDOR",
las causas de incumplimiento en que haya incurrido a efecto de que éste en un plazo no mayor a cinco
días háb¡les siguientes a la fecha en que reciba la notif¡cación exponga lo que a su derecho conesponda
y, en su caso, aporte las pruebas que cons¡dere conveniente, una vez concluido el referido plazo, ,,E
CIMAV" em¡tirá la resoluc¡ón que corresponda dentro de los quince dias hábi¡es s¡gu¡entes a la fecha en
que "EL PROVEEDOR" haya recibido la not¡ficación antes menc¡onada, declarando la rescis¡ón o bien
otorgado el plazo que a sujuic¡o proceda para que "EL PROVEEDOR,, cumpla con sus obl¡gac¡ones, en
el entendido que la resolución será emitida por "EL CIMAV,,ya sea que "EL PROVEEOOR,, haya o no
manifestado lo que a su derecho corresponda. ,,LAS PARTES" convienen expresamente y por mutuo
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acuerdo que la refer¡da resoluc¡ón no admitirá el ejercicio de acción o recursos alguno. Las causas que
pueden dar Iugar a que 'EL CIMAV" inic¡e el proceso de rescisión adm¡n¡strativa de este contrato son:

a) Si 'EL PROVEEDOR" no ejecutare oportuna y eficazmente la entrega de los bienes de acuerdo con
lo convenido por 'LAS PARTES".

b) Si suspend¡ere injust¡ficadamente la entrega.
c) Si cediere, traspasare oen cualquierforma enajenare, totalo parcialmente, los derechos y obligaciones

del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con la autorización por escr¡to de
'EL ClirAv".

d) S¡ fuere declarado en concurso mercant¡l en cualquiera de sus dos etapas.
e) En general, por cualqu¡er causa imputable a "EL PROVEEDOR" o a su personal que impl¡que

incumpl¡miento, total o parcial, a lo prev¡sto en el presente ¡nstrumento.

DÉCIMA CUARTA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIóN. E¡ procedimiento de resc¡sión se Itevará a cabo
conforme al artículo 54 de la Ley de Adqu¡sic¡ones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

oÉclMA QUINTA. VIGENCIA Y PRORROGAS DEL CONTRATO. La vigencia det presente Contrato será
a partir de su f¡rma y hasta la entrega total de los bienes, acordándose por ',LAS PARTES', 2l días
naturales posteriores a la firma del presente instrumento, sin pe(¡uicio de su pos¡ble terminación ant¡cipada,
en los términos establec¡dos en su clausulado. Si terminada la vigencia de este Contrato'EL CIMAV"
tuv¡era la necesidad de seguir adquiriendo bienes o serv¡cios de "EL PROVEEDOR", se requer¡rá I

celebración de un nuevo Contrato.

Las partes convienen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el cumplimiento
de las obl¡gaciones contractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo las partes,
b) Exista caso fortu¡to o fueza mayor o por causas atribu¡bles a "EL CIMAV", que impidan el

cumpl¡miento de las obl¡gaciones en el plazo establecido;
c) lniciado el procedimiento de resc¡s¡ón administrat¡va del contrato "EL CIMAV" advierta que la rescisión

pud¡era ocasionar algún daño o afectac¡ón a las func¡ones que t¡ene encomendadas.

Será requisito para el otorgamiento de la prórroga para el cumpl¡miento de las obligac¡ones derivadas de
este contrato, que "EL PROVEEDOR" so¡¡cite por escrito a "EL CIMAV" la prorroga conespond¡ente
dentro de los quince días naturales anteriores a la fecha en que deberá cumplirse con la obl¡gación, para
lo cual, "EL CIMAV" ¡nformara por escr¡to a "EL PROVEEDOR" dentro de los c¡nco dias naturales
s¡gu¡entes a la fecha en que haya recibido la solic¡tud de prórroga, las partes deberán modiflcar el presente
contrato, celebrando por escrito el convenio modificatorio correspond¡ente dentro de los c¡nco días
naturales siguientes a la fecha en que "EL CIMAV" haya hecho del conocimiento de "EL PROVEEDOR"
su decis¡ón, con objeto de prorrogar la fecha o plazo para el cumpl¡miento de la obligac¡ón , sin que esta
ampliación rebase el 20olo (veinte por c¡ento) de la fecha o plazo pactado originalmente en el contrato.
aplicando a "EL PROVEEDOR" las penas convencionales por atraso previstas en este instrumento, bajo
el entendido que no procederá la apl¡cac¡ón de penas convencionales en los supuestos de que la prorroga
se derive de caso fortuito o fueza mayor o por causas atribuibles e "EL ClñlAV".

En caso de que "EL PROVEEDOR" no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa imputable a
el atraso, se hará acreedor a la aplicación de las penas convencionales.

DÉclMA SEXTA. TERMtNActÓN ANTICIPADA. La dependencia o entidad podrá dar por terminados
anticipadamente los contratos cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas
justiflcadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios orig¡nalmente contratados, y se
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño
o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos que d¡eron origen al contrato, con mot¡vo de la
resolución de una inconformidad o ¡ntervención de ofic¡o emitida por la Secretaria de la Función Públ¡ca.
En estos supuestos la dependencia o entidad reembolsará al proveedor los gastos no recuperables en que
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haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen
directamente con el contrato correspondiente.

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICAC|ONES. Las partes podrán, en el momento que lo deseen, mod¡ficar, por
escr¡to, los términos y cond¡c¡ones establecidos en el presente instrumento o en su anexo, previo
consentimiento de los contratantes, debiéndose agregar a este Contrato, como parte integrante del mismo.
Dichas modificaciones obligarán a los s¡gnatarios a part¡r de la fecha de su firma.

DÉcIMA ocTAVA. PRocEDIMIENToS PARA REsoLUcIoN DE coNTRoVERsIAs, DISTINTos AL
PROCEDIMIENTO DE CONCILIACION PREVISTO EN ESTA LEY. Las partes convienen que, en et caso
de existir controversias técn¡cas o admin¡strat¡vas con el objeto y cumplimiento del presente contrato, estas
serán resueltas conjuntamente por "EL CIMAV" y "EL PROVEEOOR" y en caso de no existir acuerdo al
respecto, se estará a lo que disponga "EL ClMAV", obligándose "EL PROVEEDOR" a subsanar cualqu¡er
defic¡enc¡a en un p¡azo no mayor a diez días naturales s¡gu¡entes a la fecha en que reciba la ¡ndicac¡ón por
parte de "EL CIMAV".

DÉCIMA NOVENA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. El presente Contrato const¡tuye et acuerdo
integro entre las partes en relación con su objeto y deja sin efecto cualquier otra negociación, obl¡gación o
comunicación entre éstas, ya sea verbal o escrita, efectuada con anterioridad a la fecha en que se firme el
mismo.

vlGÉslMA. NoRMATIVIDAD APLICABLE..EL CIMAV" y "EL PROVEEDOR" se obtigan a sujetaÍse
estrictamente para la adquisición y entrega de los bienes objeto de este contrato, a todas y cada una de
las cláusulas que lo integran, a los artículos 23,26,30,50 y 54 de la Ley de Ciencia y Tecnología, así
como por las Reglas de Operación del Fondo de lnvestigac¡ón Científ¡ca y Desarrollo Tecnológico del
Centro de lnvest¡gación en Mater¡ales Avanzados S.C., los lineam¡entos del Fondo de lnvestigac¡ón
Científ¡ca y Desarrollo Tecnológ¡co del Centro de lnvest¡gac¡ón en Materiales Avanzados S.C., a la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su reglamento; al Código C¡vil Federal; la
Ley Federal de Proced¡miento Administrativo; al Cód¡go Federal de Proced¡m¡entos Civiles; a la Ley Federal
de Presupuesto y Responsab¡lidad Hacendaria y su Reglamento, y a las demás d¡spos¡ciones jurídicas
apl¡cables.

VIGÉSIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN. Para la interpretación y cumpl¡m¡ento del presente Contrato, asi
como para todo lo no previsto en el m¡smo, las partes se someten a Ia jur¡sd¡cción de los Tr¡bunales
Federales con res¡denc¡a en la ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua, por lo que renunc¡an al fuero que por
razón de su dom¡c¡lio presente o futuro pud¡era conesponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TÉR INOS Y CONDICIONES, LOS GUALES SE
CONSTIT PRES¡ÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DE
CONF IDAO E s TO§, EN SIETE FOJAS ÚTII¡S, E¡¡ LA CIUDAD DE CHIHUAHUA,
ESTA HI AHU EL O DE NOVIEMBRE 2020.
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